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Constancia secretarial: Manizales, catorce (14) de diciembre de 2020. A despacho de la señora Jueza 

informando que la parte actora solicitó cambio de dirección para efectos de notificación de los 

demandados. 

Sírvase proveer, 

 

Nancy Betancur Raigoza 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de diciembre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Luis Fernando Ospina Chica contra Daniel Fernando Ramos 

Patiño y Lenny Esperanza Torres radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00345-00. 

 

Advierte el Despacho que en su momento se omitió tener en cuenta la dirección 

suministrada por el apoderado actor en memorial de fecha 10 de noviembre de la 

presente anualidad en el que indicó como nueva dirección para efectos de notificación 

de los demandados la siguiente:  

“Calle 66 # 11-89. Barrio la Sultana” 

En consecuencia, téngase cuenta para efectos de notificación y demás actos 

procesales la nueva dirección de los aquí ejecutados.     

 

Así mismo se le informa al apoderado que las diligencias de notificación se 

remitieron al Centro de Servicios Judiciales Civil Familia en las cuales se surtió el 

trámite correspondiente y fueron devueltas por dicha dependencia, manifestando que la 

dirección de correo electrónico aportada no pudo ser entregada al destinatario por 

“BUZÓN DE CORREO NO DISPONIBLE”. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 
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